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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACION Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES MOLINA GARCÍA 
S.A.” 

  

Se comunica al público que la compañía “TRANSPORTES 
MOLINA GARCÍA S.A.”, prorrogó su plazo de duración y 
realizó su reforma estatutaria, por escritura pública otorga- 
da ante la Notaria Pública Segunda del cantón Cuenca el 
19 de febrero de 2014. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC-IRC-14. 0205 de 14 MAR 2014 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO DE DURACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA.- “Se prorroga el plazo de duración de la 
compañía en veinte y cinco años más, contados a partir de 
la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
prórroga de duración de la compañía.- El plazo podrá ser 
ampliado a restringido, así como disolverse anticipada- 
mente la sociedad previa resolución de la junta general de 
accionistas y el cumplimiento de los demás requisitos 

legales...” 

Cuenca, a 14 MAR 2014 

Dr. Santiago Jaramillo Malo, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
YP-299-Mar18 

  

    

DE LA ESCRITURAR 
CANTON SAN JUANI 
ESTATUTO SOCIALO 

1. CELEBRACION Y kl 
del Estatuto social del 
2014 ante el Notario ha 
de Compañías, mediar 

2. OTORGANTE.- Con 
Ing. Edison Javier Aus 
dicha compañía; de m 
ciudad de Macas, canti 

3.- CAMBIO DE Da 
Superintendencia de l 
2014 aprobó el carbre 
de Morona Santiago, y; 

la referida escritura pú 

ceros señalada en el af 
previo 2 su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOS 

de la Compañía “ALTER 
a oponerse a su inscn 

del domicifio principal de 

última publicación de e; 
Superintendencia de Ca 
exa Superimendencia, ( 
de oposición y providen 
notificada en la forma ar 
pública de dicha compai 

5.- REFORMAS DEL Et 

términos. 

“ARTICULO SEGUNDO 
parroquia de San Juan 8 

y por resolución de la jun 

oficinas y representacion 

Cuenca, a 14 MAR 2014 

IN 

 


